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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que expide la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos de la Federación; y reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Francisco Javier Ramírez Acuña y suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del 
PAN. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 20 de octubre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 20 de octubre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública, de Justicia y de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Crear un ordenamiento jurídico que tenga por objeto reglamentar el artículo 127 y demás disposiciones de la Constitución, en materia 
de remuneraciones de los servidores públicos.  Establecer los principios rectores y reglas generales de las remuneraciones, manuales de 
remuneraciones, pago de las remuneraciones, remuneración por desempeñar dos o más puestos, remuneración cuando se desempeñen 
empleos, cargos o comisiones en las entidades federativas o municipios, erogaciones que no forman parte de las remuneraciones, 
imposición de sanciones, entre otros capítulos.  Responsabilizar a los titulares de las unidades de administración para observar y 
aplicar estrictamente las disposiciones en esta materia.   
Código Penal:  Comete el delito de uso indebido de atribuciones y facultades el servidor público que indebidamente en razón de su 
empleo, cargo o comisión públicos otorgue o autorice, para sí o para otros, pagos de remuneraciones, jubilaciones, pensiones o haberes 
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de retiro, liquidaciones por servicios prestados, prestamos o créditos que no estén previstos en ley, decreto legislativo, contrato 
colectivo, contrato ley o condiciones generales de trabajo, o que estando previstos otorgue o autorice su pago aunque no se tenga 
derecho a recibirlos; quien utilice los apoyos o gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos 
de viaje en actividades oficiales, en actividades o en conceptos ajenos al cumplimiento de su empleo, cargo o comisión públicos. 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: Suprimir lo relativo al manual de percepciones de los servidores 
públicos de las dependencias y entidades. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73:  XXX, en concordancia con el artículo 127, para la expedición de la 
Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos de la Federación; XXI, para el Código Penal Federal; y XXX, en relación con el 
artículo 74 fracción IV, para la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Decreto por el que se expide la Ley de remuneraciones de los Servidores Públicos de la Federación, se reforma el artículo 217
del Código Penal Federal y se derogan los artículos 66, 71 y 73 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
 
Artículo Primero. Se expide la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos de la Federación: 
 
Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos de la Federación  
 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 
 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 
 
 
Artículo 217.- Comete el delito de uso indebido de atribuciones y 
facultades: 
 
I.- … 
 
A) … 
 
 
 
B) … 
 
 
 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 217 del Código Penal 
Federal, para quedar como sigue: 
 

Capítulo V 
Uso indebido de atribuciones y facultades 

 
Artículo 217. ... 
 
 
I. El servidor público que indebidamente: 
 
A) Otorgue concesiones de prestación de servicio público o de 
explotación, aprovechamiento y use de bienes de dominio de la 
federación;  
 
B) Otorgue permisos, licencias o autorizaciones de contenido 
económico; 
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C)  Otorgue franquicias, exenciones, deducciones o subsidios 
sobre impuestos, derechos, productos, aprovechamientos o 
aportaciones y cuotas de seguridad social, en general sobre los 
ingresos fiscales, y sobre precios y tarifas de los bienes y servicios 
producidos o prestados en la Administración Pública Federal, y 
del Distrito Federal. 
 
D) … 
 
 
 
 
II.- Toda persona que solicite o promueva la realización, el 
otorgamiento o la contratación indebidos de las operaciones a que 
hacen referencia la fracción anterior o sea parte en las mismas, y 
 
III.- … 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

C) Otorgue franquicias, exenciones, deducciones o subsidios 
sobre impuestos, derechos, productos, aprovechamientos o 
aportaciones y cuotas de seguridad social, en general sobre los 
ingresos fiscales, y sobre precios y tarifas de los bienes y servicios 
producidos o prestados en la administración pública federal, y del 
Distrito Federal, o  
 
D) Otorgue, realice o contrate obras públicas, deuda, 
adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones de bienes o 
servicios, o colocaciones de fondos y valores con recursos 
económicos públicos. 
 
II. Toda persona que solicite o promueva la realización, el 
otorgamiento o la contratación indebidos de las operaciones a que 
hace referencia la fracción anterior o sea parte en las mismas; 
 
III. El servidor público que teniendo a su cargo fondos públicos 
les dé, a sabiendas, una aplicación publica distinta de aquella a 
que estuvieren destinados o hiciere un pago ilegal; 
 
IV. El servidor público que en razón de su empleo, cargo o 
comisión públicos otorgue o autorice, para sí o para otros, 
pagos de remuneraciones, jubilaciones, pensiones o haberes de 
retiro, liquidaciones por servicios prestados, prestamos o 
créditos que no estén previstos en ley, decreto legislativo, 
contrato colectivo, contrato ley o condiciones generales de 
trabajo, o que estando previstos otorgue o autorice su pago 
aunque no se tenga derecho a recibirlos, y 
 
V. El servidor público que utilice los apoyos o gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y 
los gastos de viaje en actividades oficiales, en actividades o en 
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… 
 
 
 
 
 
… 
 
… 
 

conceptos ajenos al cumplimiento de su empleo, cargo o 
comisión públicos. 
 
Al que cometa el delito a que se refiere el presente artículo, se le 
impondrán de seis meses a doce años de prisión, de cien a 
trescientos días multa, y destitución e inhabilitación de seis meses 
a doce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
públicos. 
 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
Artículo 66.- La Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, emitirán el manual de percepciones 
de los servidores públicos de las dependencias y entidades, el 
cual incluirá el tabulador de percepciones ordinarias y las reglas 
para su aplicación, conforme a las percepciones autorizadas en el 
Presupuesto de Egresos. Los Poderes Legislativo y Judicial y los 
entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades de 
administración, emitirán sus manuales de remuneraciones 
incluyendo el tabulador y las reglas correspondientes, conforme a 
lo señalado anteriormente. 
 
Los manuales a que se refiere este artículo deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación a más tardar el último día 
hábil de mayo de cada año. 
 

Artículo Tercero. Se derogan los artículos 66, 71 y 73 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
Artículo 66. Se deroga. 
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Artículo 71.- Salvo lo previsto en las leyes, el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Función Pública, determinará en forma 
expresa y general los casos en que proceda aceptar la 
compatibilidad para el desempeño de dos o más empleos o 
comisiones con cargo a los presupuestos de las dependencias y 
entidades, sin perjuicio del estricto cumplimiento de las tareas, 
horarios y jornadas de trabajo que correspondan. En todo caso, 
los interesados podrán optar por el empleo o comisión que les 
convenga. 
 
Artículo 73.- Cuando algún servidor público fallezca y tuviere 
cuando menos una antigüedad en el servicio de seis meses, los 
familiares o quienes hayan vivido con él en la fecha del 
fallecimiento y se hagan cargo de los gastos de inhumación, 
recibirán hasta el importe de cuatro meses de las percepciones 
ordinarias que estuviere percibiendo en esa fecha. 
 

Artículo 71. Se deroga. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 73. Se deroga. 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrara en vigor el primero de enero 
del año siguiente al de su publicación. 
 
Segundo. Para los efectos del Título V de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos de la Federación, se 
deberá estar a lo siguiente: 
 
I. El Comité de Expertos deberá quedar instalado a más tardar 
dentro de los treinta días hábiles siguientes a la entrada en vigor 
de este decreto; 
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II. Los cuatro expertos señalados en la fracción V del artículo 49 
de la ley, que integren por primera ocasión el Comité, serán 
designados en forma escalonada en periodos de uno, dos, tres y
cuatro años, en los términos de la convocatoria pública respectiva;
 
III. La convocatoria pública que se emita para designar por 
primera ocasión a los cuatro expertos del Comité, será expedida 
por los representantes señalados en las fracciones I, II, II y IV del 
artículo 49 de la ley;  
 
IV. La evaluación señalada en el artículo 39 de la Ley se realizara 
por primera ocasión en el año siguiente a la entrada en vigor de 
este Decreto, y 
 
V. Hasta en tanto se integre el Comité de Expertos, cada uno de 
los Poderes federales y órganos públicos autónomos que reciben 
recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación, en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones, señalaran las 
remuneraciones para su inclusión en el proyecto de Presupuesto 
de Egresos, conforme a lo previsto en el artículo 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Tercero. En tratándose de los previsto en el primer párrafo del 
artículo 11 de este ordenamiento las entidades paraestatales de la 
Administración Pública Federal, realizarán en su caso, la revisión 
de sus contratos colectivos de trabajo, contratos ley o condiciones 
generales de trabajo, a efecto de garantizar que, en el ejercicio 
fiscal siguiente a la publicación del presente decreto, los 
servidores público que ocupen puestos de los niveles de enlace, 
mando medio, mando superior o equivalentes del tabulador de la 
administración pública federal, sean excluidos de la aplicación de 
estos instrumentos. 
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En tratándose del supuesto a que refiere el segundo párrafo del 
artículo 11 de este ordenamiento, respecto de las remuneraciones, 
incluyendo prestaciones o beneficios económico, establecidas en 
contratos colectivos de trabajo, contratos ley o condiciones 
generales de trabajo, que hasta antes de la entrada en vigor de este 
decreto y que por mandato de ley que regule su relación jurídico 
laboral, se otorgan a los servidores públicos que ocupen puestos 
de los niveles descritos en el párrafo que antecede, deberán fijarse 
en el capítulo específico de dichos instrumentos como lo prevé 
esa disposición legal, a más tardar en la próxima negociación de 
éstos y sin que para ello se exceda el plazo de tres años contados a 
partir de la entrada en vigor de esta ley. Las remuneraciones, 
prestaciones o beneficios económicos que reciban dichos
servidores público, sólo podrán mantenerse en la medida que la 
remuneración total del servidor público de que se trate, no exceda 
los límites máximos previstos en la Constitución. 
 
La elusión o el incumplimiento de la presente disposición 
motivarán el financiamiento de las responsabilidades a que 
hubiera lugar. 
 
Cuarto. Las entidades paraestatales deberán realizar las acciones 
necesarias a efecto de que sus tabuladores incluyan el desglose 
previsto en la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos 
de la Federación y se incorporen en el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos inmediato posterior a la entrada en vigor de ésta. 
 
Quinto. Las asignaciones de recursos necesarias para cubrir las 
erogaciones a que se refiere el artículo 44, fracción III de la Ley 
de Remuneración de los Servidores Público de la Federación, 
deberán preverse en el Proyecto del Presupuesto de Egresos 
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inmediato posterior a la entrada en vigor de ésta. 
 
Sexto. Para los efectos del transitorio tercero del Decreto por el 
que se reforman y adicionan los artículo 75, 115, 116, 122, 123, y 
127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 
2009, se entenderá que las retribuciones nominales y las 
remuneraciones adicionales a las nominales corresponde a las 
percepciones ordinarias y a las percepciones extraordinarias a que 
se refiere la Ley de Remuneraciones de los Servidores Público de 
la Federación, respectivamente.  
 
Séptimo. Los manuales de remuneraciones a que se refiere la Ley 
de Remuneraciones de los Servidores Públicos de la Federación 
deberán ser expedidos a mas tardar el último día hábil del mes de 
agosto del año en que entre en vigor la ley. 
 
Octavo. Los Poderes Legislativo y Judicial, y demás órganos 
públicos, por conducto de sus respectivas unidades de 
administración, podrán celebrar entre sí y con el Ejecutivo federal, 
a través de la Secretaría de la Función Pública, convenios para 
establecer mecanismos de consulta e intercambio de información 
respecto del cumplimiento de la Ley de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos de la Federación. 
Las dependencias y entidades paraestatales de la administración 
pública federal, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, establecerán los mecanismos de consulta e intercambio 
de información para el cumplimiento de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos de la Federación, a 
más tardar en el ejercicio fiscal siguiente al de su entrada en vigor.
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Noveno. Se derogan todas las disposiciones que en el ámbito de la 
administración pública federal establezcan mecanismos distintos a 
lo previsto en la Ley de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos de la Federación para determinar las remuneraciones de 
los servidores públicos. 
 

LAL 


